
El lnforme No Dooo86o.2o24.SAT.ASA de fecha ,16 de Septiembre del 2024' del

n".pon-."iif oll Áá. rrn.onal de Servicios Administretivos de la Gerencia de

Ñrñi;t"".ió., y el lnforme Técnico N'0013-2024/SAT-GAD-AFSA-SGoB de fecha 16

;; ;;iübr;'áet 202a, Oe-óontrol Patrimon¡al del Area Funcional de Servicios

Ááriniitrát¡ro. de la Gerencia de Admin¡stración; a través de los cuales se sustenta y

;i;it; h á.i.¡on a" ta Resáución que apruebe ta Afectación en uso de una (01)

ún¡ar¿ C"ntr"t de proceso - CpU iincluye intangible: Licencia de software para

JigiáÉac¡¿n de documentos Oe gian votumen), un.(O¡) Monitor a color, un (0'l) Teclado

- 
-i"vl-oara 

«¡ncluye mouse) y rniot) Capturaáor de imagen - Scanner' con la final¡dad

a"lipr"ráitái uñ s¡stema'cie lectura de papeletas en la sede de la PNP' v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N'225 se creó el servicio de Administración Tributar¡a de

f-¡ma comó'oigan¡smo púbticá descentralizado de la Mun¡cipalidad Metropolitana de

¡i;;, 
-;o.n 

pársoneria' jurídica de Derecho púbtico tnterno y con autonomía

administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N'1439, se aprobó el Decreto Legislativo del

Sistema National de Abastecimien-to, el cualtiene como objeto de desarrollar el Sistema

ñacionat de Abastecim¡ento, y como finalidad, establecer los principios, definiciones,

composición,normasyprocedimientosdelsistemaNacionaldeAbastecimiento,
,".orranOo oue las aciividades de la Cadena de Abastec¡miento Público se ejecuten

;;ñ;;;fi"¡gn6 , eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada. e

i"id;;,;"i;i énfoqr" de ta lestión por resuttados, delerminando como ente rector

áéii"iér" a ta Dirección Geneál de Abástecimiento (DGA) del Ministerio de Economía
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nanzas;

Que, en eI CAPíTULO I de la Directiva N" 0006-2021- F.F154.01 "Directiva para

la Gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Que,elserviciodeAdministraciónTributariadeLima-SATesunaEntidadque
torma pirte áel Sistema Nacional de Abastecimiento - MEF, correspondiéndole la

aplicación de las normas contenidas en el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto

tiré¡.f"t¡uo del s¡stema Nac¡onal de Abastecimiento y su reglamento;
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FRANCTSCO
MECHATO

NUÑEZ

Resolución de Gerenc¡a de Administración N' 003'005'00004037 1de7



Abastecim¡ento"; se regula ros procedimientos a seguir sobre Actos de Administración,
en el cual se establece lo s¡guiente:

"Articulo 53.- Alcances:
Los acfos de administración de bienes muebres patimonrbles se Droducen oorta entrega de ta posesión a títuto gratuito y por un púi i"iiirii-idl,-; i;;;; d""áEntidades u organizaciones de las Entidácies. Estás ác¿os de adm¡iistrac¡ór-á"aÁ

constituidos por la afectación en uso".

. . Qr", en er subcapíturo r de ra directiva precitada, define ra afectación en uso debienes muebles patrimoniales:

"A¡lículo 54.- Deñnición :
Acto de administración a través der cuat ras Entidades u organizaciones de laEntidad otorgan ra poses¡ón de bienes muebres patrimoniiates, a tituío jratuio yh;;;;prazo determ¡nado, a favor de .una .Entidad u' organizacióÁ a, 6 Éiiáiá,'í"-r"'át

cumpl¡miento de una f¡nalidad púbt¡ca".

Que, en el Artícuro 55 de ra directiva, se estabrece ros arcances de ra afectaciónen uso de un bien mueble patrimonial:

"A¡tículo 55,- Alcances:

55.1 La afectataria está obrigada a efectuar er aseguramiento der bien muebrepatrimoniar que re sea afectado en uéo, en caso ra propietariZ de dicho o¡e,n ii to niiará
asegurado.

55'2 La afectataria está ob!¡gada a cumprir con ta finat¡dad estabrecida en taafectación en uso, conseNando ditigentemente át b¡en mutebre patrimonat, asimin¿ó/os gasfos de co nseruación, mante¡limiento, custodia u ótios que pudieren generarse.
.. 55'J La prop¡etar¡a de! bien muebre patr¡moniai püede ioiái-iáá-¡noyilatgra|melte y de pleno derecho a tas afectacioies 

"r 
r"o que otorgue, en casos deEstado de Emergencia.

55.4 Una vez extinguida la afectación en uso, la afectataria procede a ladevolución del bien muebte patrimon¡al sin más desgasfe que el produc¡do por su usoord¡naio, suscribiendo con la propietaia un Acta de Entrega - Recepción, conforme alN'02".

. .Que, asimismo, er Artícuro 56 de ra Directiva N'0006-2021-EFts4.o1,determ¡na
sigu¡ente:

56,- Plazo de la afectación en uso

56.1 La afectación en uso se aprueba hasta por un ptazo máximo de un (01) año,renovable por única vez hasta por el mismo perioclo.

. ..5?:2 Dentro de los quince (15) días hábites antes del vencimiento det ptazo
establecido para la afectac¡ón en uso, ambas pañes coordinan ta r""rr". ,r."íriá"para la devolución del bien mueble patrimoniá|".

Que, el Artículo 57 de la direct¡va antes descrita señala lo s¡gu¡ente:

57.. Trámite para la afectación en uso:

57.1 La soricitud de afectación e, uso es suscita por et rrtuhr de ra Entidad uorgan¡zación de la Entidad o a quien este detegue, y ,óiti"n" t, s¡gu¡ente información:
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a)Nombresyapettidoscompletos,domicitio-ynúmerodedocumentode
identidaá del T¡tular dá la Ent¡dad u Organizac¡ón de la Entidad solicitante o a quien este

haya delegado.
b)'La finalidad a la que se dest¡nará el bien mueble patr¡monial y el plazo

requerido.

57'2LaocPdetaEntidaduorganizac¡óndetaEntidadpropietaiadelbien
mueble pitrimonial, prev¡a conformidad de la unidad orgánica a la que se encue.ntra';:;ü"d;-;t 

^t"-iÁ,'er¡te 
et tnfonne Técnico evatuando ta procedencia o.no de la

iá,í¡ciiiv re*¡te la documentac¡ón a ta oGA para la aprobación de la afectac¡ón en uso,

de acuerdo a lo siguiente:

a) si la afectación en uso es a favor de otra Entidad u organizacionel de otrS

Ent¡dad, ta oGA emite la resoluciÓn correspondiente, la cual contiene el plazo y la
finalidad de la afectaciÓn en uso, además de to indicado en el numeral 52.2 del artículo

52 de la Directiva.
b) si la afectaciÓn en uso es de una Entidad a favor de sus organizaciones o

entre Áé Organizaciones de la misma Entidad, la OGA, en señal de conformidad y
iprótic¡On ai A afectación en uso, refrcnda el tnforme Técnico, el cual cont¡ene el plazo

fiiTnáiOrá de h afectación en uso, además de to indicado en el numeral 52.2 del

añículo 52 de la Directiva.

57.g La entrega det bien mueble patrimon¡at se efectiviza mediante la suscr¡pción

det Acta de Entrega-- Recepc¡ón, conforme al Anexo N', 02, por los responsaó/es de /as

ocP'.

Que, asimismo, el Artículo 58 de la Directiva N" 0006-2021-EF154.01, determina

lo siguiente:

"A¡tículo 58.- Causales de extinción
Son causales pa ra la extinciÓn de la afectac¡Ón en uso:

a) Daño o sustracción
Cuando el bien mueble Patrimon¡al ha sufrido daño parcial o total, o fue sustraido.

Es obligación de la afectataria, a través del usuar¡o que tiene as¡gnado el bien mueble

efectuar la denunc¡a pol¡c¡al o fiscal por pérdida, robo o hu¡to. En un plazo

cinco (05) días hábiles contados de conoc¡do el hecho, la afectataia comun,ca su

a la propietar¡a.

b) de la afeclataria
Cuando la afectataria se ha extinguido o ha sido absorbida por fusión.

c) de la finalidad
Cuando la afectataia destina el bien mueble patrimonial a una finalidad distinta

a la establecida en el documento que aprueba la afectación en uso o no es utilizado'

d) Necesidad ante Estado de Emergencia
patimoniales afectados en
emergencia dictada Por la

Cuando la propietaria requiera ,os bienes muebles
uso para dar resPuesta a las situaciones que motivan la

autoidad competente.

e) Renuncia
Ácto unitaterat de ta afectataria para culminar la afectación en uso. No procede

cuando el bien mueble patrimonial no se encuentra baio su posesiÓn'
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f) Transferencia

- cuando la prop¡etar¡a transfiere el bien mueble patrimoniat afectado en uso a la
afectataia".

Que, con Oficio N. 653-2024-COMOPPOL-D|RNOS_PNP_D|RTTSV-UN|T|C-
sEC de fecha 02 de jutio de 2024; et Jefe de ta unidad de Tecnotogía ae la lntormáciJny comunicaciones - DIRTTSV - pNp, solicita la colaboracién aer serv¡c¡á- áe
Administración Tributaria de Lima - sAT para mejorar el proceso logístico de ,"."p.10n,
distribución y recopilación de las infracciones que se impone poila policía rual¡onai
asignada al tránsito en la jurisdicción de Lima Metropolitana;

Que, con Trámite N' 262-oa}-0171i4r 5 de fecha 12 de setiembre de 2024: er
Jefe de la unidad de Tecnología de la lnformación y comunicaciones - DIRTTSú -PNP, presenta el formato de solicitud de Afectación én uso con la finalidad de má¡ora
en gl proceso de recepción y remisión de las papeletas de infracción de trána¡to, ;oii.;t;
al servicio de Administrac¡ón Tributaria de Lima - sAT la afectación 

"n 
,ró aá lo.

s¡guientes bienes muebles patrimoniales (equ¡pos de cómputo): una (01) Unidad centá
de Proceso - cPU (con softwar-e.apricativo), un (0r) Monitor a cotor, uá (01) TecraJo -Keyboard (incluye mouse), un (01) Capturador de imagen - Scannei;

Que, mediante Memorando N" DOOO843-2024-SAT-GSA de fecha 12 desetiembre de 2024, de la Gerencia de servicios al Administrado; 
"onclryé 

que'ii
implementac¡ón de un sistema de rectura de paperetas en ra sede de ia pNp Ép"J.éni"
una.oportunidad significativa para mejorar el proceso de captura oe infórmac¡óñ
oportuna de la información de las infracciones, reducir el tiempo de obtención ái
información de ras infracciones, ro que beneficiará a que los ciuuaoanos fájuéñoportunamente con los descuentos respectivos sus papeletas y aumentar ¡a et¡c¡ánc¡á
tanto del servicio de Administración Tributaria de Lima - sÁT como ae la pot¡ciá
Nacional;

Que, mediante Memorando N. D002909-2024-SAT-GAD de fecha ,t3 de
setiembre de 2024, de la Gerencia de Administración y el lnforme N' D000848-2024-
SAT-ASA de fecha 'f 3 de setiembre de 2024, del Area Funcion al de Servicios
Administrativos, sol¡c¡ta que la Gerencia de lnformática, confirme la d isponibilidad de losipos informáticos solicitados por la Jefatura de la Unidad de Tecnologfa de la

y Comunicaciones - DIRTTSV - pNp, para la Afectación en uso de bienes
uebles patrimon iales para la implementación de un sistema de lectura de papeletas

la sede de la PNP;

Que, mediante Memorando N. 0000598-2024-SAT-G|N de fecha ,t3 de
setiembre de 2024, de la Gerencia de I nformática y el lnforme N'D000109-2024-SAT-
AGV de fecha I 3 de setiembre del2124, del Area Funcional de Servicios de Tl (e) de la
Gerencia de lnformática comunica que cuenta con la disponibilidad de los equipos
sol¡citados para la afectación en uso de b¡enes muebles patr¡moniales para la

plementación de un sistema de lectura de papeletas en la sede de la PNP;

Que, visto el lnforme Técnico N' OO.I 3.2024ISAT-GAD.AFSA.SG OB, emitido por
ontrol Patrimonial del Area Funcional de Servicios Administrativos de la Gerencia de

inistración, coresponde aprobar la Afectación en Uso de una (01 ) Un¡dad Central
de Proceso - CPU (incluye software aplicativo), un (01) Monitor a color, un (01) Teclado

Keyboard (incluye mouse), un (01) Capturador de ima gen - Scanner, a favor de la
Unidad de Tecnología de la I nformación y Com unicaciones - DIRTTSV - pNp, para la
implementación de un sistema de lectura de papeletas en la sede de la PNP para
mejorar el proceso logfstico de recepción, distribuclón y recopilación de las infracciones
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que se impone por la Policía Nacional asignada al tránsito en la jurisdicción de Lima

Metropolitana;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1439 del sistema

Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por D.S. N' 217-2019-EF y

O¡rect¡va N. 00006-2021-EFté4.Ol. "Piocedimientos de Gestión de los Bienes Muebles
g.t.tá1"i,, aprobada con Resolución Directoral N" 0015-2021-EF154.01 y en uso de las

,""pánsa¡¡l¡áaAes y funciones de la Gerencia de Administrac¡ón del Servicio de

RJm¡nistración Tributaria de Lima - SAT, conferidas en el artículo 8'y 9'de la

Cárolr"ion Jefaturat No oo't-004-00004806 publicado en el d¡ario oficial El Peruano el

27 demayode2022;

Con el visto bueno del Area Funcional de Servicios Administrativos de la
Gerencia de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR la Afectación en Uso de una (0'1) Unidad Central de

Proceso CPU (incluye intangible: Licencia de software para d¡g¡tal¡zación de

documentos de gran volumen), un (01) Monitor a color, un (01) Teclado - Keyboard

(incluye mouse), un (01) Capturador de imagen Scanner, cuya descriPción se

encuentra en el anexo que forma parte de la Presente Resolución, por el Plazo de Un

(1) año, plazo que será contabil¡zado desde la suscripción del Acta de Entrega

Recepción a favor de la Unidad de Tecnolog ía de la lnformación y Comunicaciones -
DIRTTSV - PNP, con la finalidad de implementar un sistema de lectura de papeletas en

la sede de la PNP Y de esta
distribución y recopilación de las i

Perú asignada al tránsito en la ju
actual¡zado asciende a la suma
sesenta y seis con 231100 soles).

manera mejorar el proceso logístico de recePción,

nfracciones que se impone por la Policía Nacional del
risdicción de Lima Metropolitana; cuyo valor contable
de Sl 47,776.23 (Cuarenta y siete mil setecientos

Artículo 2,- AUTORIZAR al Area Funcional de Serv¡cios Adm¡nistrativos de la

Gerencia de Administrac¡ón a rcalizat todos los trámites necesarios para concretar la

afectación en uso aprobada, hasta la suscripción de la respectiva Acta de Entrega-

Recepción.

Art¡culo 3.- NOTIFICAR la Prese nte Resolución y Anexo la la Unidad de

Tecnolog ía de la lnformación y Comunica ciones - DIRTTSV - PNP, y por parte del

Servicio de Administración Tributaria de Lima SAT, a la Gerencia de Finanzas,
rvicios Administrat¡vos de la Gerencia
de conformidad con las disposiciones

Artículo 4,- DISPONER que Control Patrimon¡al del Area Funcional de Servicios

Admin¡strativos de la Gerencia de Administrac¡ón del Serv¡cio de Admin¡stración

Tributaria de Lima - SAT, cumpla con el reg istro del número de la Resolución que

aprobó el procedimiento de gestión mobiliaria, en el apl¡cativo Módulo de Patrimonio del

SIGA MEF, conforme a lo indicado en la Tercera D¡spos¡ción Complementar¡a

Transitoria de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.0'1, aprobada con la Resoluci ón

Gerencia de lnformática y al Área Funcional de Se
de Administrac¡ón, para los fines correspondientes
legales vigentes.

D¡rectoral N' 00 15-2021-EFl54.01
D¡rectoral N' 0006-2022-EF I 54.01.

y su modificatoria aprobada con la Resolución

Artículo 5,- ENCARGAR a la oficina de lmagen lnstituc¡onal la publicac¡ón de

la presente Resoluc¡ón en el portal web institucional (u^ 

^ry§elggbnd.
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Regístrese, comuníq cúmplase.

,,1,*,n
KO ALF oo satonñe coLDScHMtDT
GERENTE DE ADMINISTRA c¡ót (e)

SERVtC DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LIMA

IALOA¡A O.Güüt
KET h, (t. ¡Sflt.rrtr,tlci6ñ
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ANEXO I

RESOLUC]ÓN DE GERENCTA DE ADTU]NISTRACIÓN N' OO3-005.{'OO(N037

FICHA DE DESCRIPCIóN DE BIENES MUEBLES PATRIUONIALES

ENTIDAD AFECTANTE: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LIMA SAT

D€IALLE TÉcxcocóDrco
PATHTOI{U[ o€r¡orr cóil

Tllifr mm COLOR ¡IlTl,[Jf.ll1{l §:flE
ESTADO DE

coilsERtÁcÉ[
CUETIIA

COf,TAELE

VALOR
IIETO

si
uB¡cActóx

Fbrca

08s9$2m9 UNIDAD CENTMT DE PROCESO . CPU HP PROO€SK G1 SFF NEGRO SD MXL92,Ú2MIH BUENO 1503.02030t l.m PISO 7.ÁREA FUNooML
OE SERVIC¡OS DE II

2 7{087m0r063 MOI{ITOR A COLOR LENOVO LIn?r'DA NEGRO S/D v5GC8066 REGIJTAR 9105.030r 569.63
PIso 7.ÁREA FUNcioNAL

D€ SERúCIOS OE TI

3 7106950025r3 IECI.ADO. KEYBOARD HP Ku-1469 NEGRO SD BEX]LOBVEgOORE REGUTÁR 9105.0301 l7.N Prso 7 - ÁREA FUNctoNAL
OE SERVICIOS DE TI

1 7108005m)91 CAPTURADOR DE ¡iiAGEN. SCANNER CANON DR-G2110 BIANCqNEGRO S/D JF305066 BUENO 1503.020$1 12.1n. PISO7. AREA FUNCIONAL
OE SERVICIOS OE TI

5 s/c
TICEI{Ch OE SOFTWARE PAM
DtGITAUzActóN DE oocuti,tENTos oE
GRAT,{ VOLUMEN

ET SOFTI¡/ARE SE ENCUENTRA INSfALADO EN LA UNIDAD CENTRAI- D€ PROCESO. CPU NUEVO r$7.0302 35,0m.00 Prso T - ÁREA FUNctoNAt
DE SERVICIOS OE TI

TOTAT 11,776.23
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